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Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

CIRCULAR 2476

De conformidad con lo dispuesto en el número sexto 
de la Circular de 81 de agosto último (Boletín Oficial dpi 
Estado n.° 824), los señores Alcaldes, dentro de las 24 ho
ras en que se produzca cualquier vacante en las Escuelas 
de sa Municipio lo comunicarán sin excusa ni pretexto al
guno a la Inspección d^ 1* Enseñanza, al Jefe de la Sec
ción Adnoíínlstrativa y al Rectoi ado.

Lo que se hace público en'este periódico oficial para 
sumás exacto cumplimiento.

Logroño 15 de septiembre de lOST.-Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!- El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

--- --- ------------------- -
CIRCULAI R 2477 

hayan di^frútado prórroga de 1.* clase; y á los que fueron 
declara tos inútiles TOTALES, TEMPORALES o UTILES 
PARA SERVICIOS AUXILIARES que deberán presentarse 
igualmente en los días señalados para cada trimestre, 
acompañados dei Comisionado designado para las revisio
nes de otros reemplazos que se están efectuando, por cada 
Ayuntamiento.

También deberá presentarse cualquier otro individuo 
perteneciente a pete reemplazo de 1929 o posteriores ya 
¿áovilizádó^ qUé tí#s¿a la fech y sin causa justificada, ee 
encuentVen residiendo euv los pueblos de esta provincia y 
no lo hubieran hecho.

Asimismo se presentarán en esta Caja los reclutas 
que perteneciendo a pueolos no hoerados se encuentren 
residiendo en esta provincia y pertenezcan a reemplazos 
que han sido ya movilizados.

La falta o retraso en la incorporación, así como la ne
gligencia por parte de las autoridades, serán castigadas 
con arreglo a los preceptos del Código de Justicia Militar.

Logroño, 16 de septiembre de 1987.—Segundo Año 
Triunfal.—El Coronel Jefe, Heiiouoro Lozano.

Con esta fecha 
que eche extricnina 
truir a los animales

■"í ' •i—~.. ii ——--------__________________

se autoriza al Alcalde de Matute para
en 8U juricdicc.ón con el flá de dea- SECCIÓN AGRONÓMICA DE LOGRONq

dañinos, por plazo de ocho días, no '
debiendo efectuar la oporación haeta pasados tres días de
la publicación de la presente circular.

Loque se hace público para conocimiento de todos, 
Logroño 15 septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

LOS PRECIOS DE LOS TRIGOS EN L1 
PROVINCIA DE LOGROÑO

2472
La Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola ha

t acordado que loa precios de ta sa que han de regir durante
I el actual mes de septiembre para los trigos de esta probin- 
I cia sean los siguientes:

Caja de Recluta a. Logroño 
riúmero 39

»
I
I»

«MANITOBA»
«CATALANES», y «finos» de Rioja Baja 
«CATALANES», y «finos» de Rioja Allia 
«CORRIENTFjS» de Rioja Baja 
«CORRIENTES» de Rioja Alta y <Men-

52 pesetas
49 »
48
47

tanas» 46‘50

MOVILIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE 1929 2482

Dispuesta por Orden de Î4 del acto al de la Secretaría 
de Guerra (B. O. n.® 329) la movilización e incorporación a 
filas en los días que se indican, de todos los individuos 
correspondientes al reemplazo indicado, que deberán ha
cer BU presentación en esta Caja, en las siguientes fechas:

Del 20 al 26 del actual, los nacidos en los meses de 
Ootij^re, Noviembre y Diciembre de 1908.

Del 5 al 11 de Octubre, los nacidos en los meses de 
*^iilio. Agosto y Septiembre de 1908.

Del 20 al 26 de Octubre, los nacidos en los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1908.

Y del 5 al 11 de NoviemorO; los nacidos en los meses 
de Enero, Febrero y Marzo.

Esta movilización comprende también a todos los que

} Dichos precios de no mencionarse población con mer- 
I cado tradicional, se entenderán para mercancías situadas 
I o colocadas en almacén de compra más próximo al lugar 
i de procedencia del trigo y enclavado al pie de estación fé- 
I rrea o que no diste más de tres kilómetros de ésta, perma- 
I nociendo inaltei ables todas las demás circustancias de con- 
I tratación que señalan los artículos 1.°, 2.°, 8.® y 4.® transito- 
I rios del Decreto número 341, a los que se dará publicidad 
j jnnto con las tasas aprobadas, persiguiendo y denunciando 
I cualquier infracción que se cometa, de acuerdo con lo esta- 
j blecido en el artículo 5.* transitorio.
I Quedan por lo tanto anulados loe precios publicados 
I anteriormente y regirán los que ahora se publican.
? Logroño, 18 de septiembre de 1937.—Segundo año 

triunfal, —El Ingeniero Jefe, Enrique de la Loma.
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Diputación Provincial 
de Logroño

ORDENANZA, para la exaeción del 
imptteetc remo-ocha que ingrese 
ea las fÁbrioaí aeuce-reras de esta 

provincia

Aníoülo 1.® La DipuUcíón pro- 
vinüíbi, haoiesdo ubo de la faoui- 
tad que Se cjnc^do 9» apartado le 
tra B) de' «rdcvlf? 2?? do» E®taty*o 
proviacial, eatableoe «w impueeto 
de 0‘50 oeeetflB s-íbre eiáo tonela
da de riimolach* qu^ ingre-ae ??O 
las fábricísa asu «reraa u otrss de 
«ata provlnch.

Artículo 2.® Esíaráo sujetas el 
pago d<? este inapuaíto Ib a fábric’S 
azucaríraa de o«íp provincia u 
otras su tía omk ? i^grespu roxo 
lacha.

Artio’iíO 3.® L i r¿oauJ¿cíón de 
este ira pu i ato se hará por adras- 
pistraoióa exigléádoio direo^aoi'n- 
ÉÔ n îoe QiîreiîU? de h-s fáh^icía 
8ZUCArer9í< n ots'fS ? d aJe iúgrrr.en 
remolaolij!, siendo ¿pi fib-<4 los 
preceptos que regulan la KCiuda- 
clón de impuestos al Estado de 
conformidad a lo dispuesto por el 
artíouío 273 del B^tatato provis- 
©ia;.

Ariículo 4.® El ingresó se hará 
mensuasíRícte dectro ds ía^ 6?C’ 
CBS del ?Úo en que las fábricas 
azuoarerrS u otras de esta previa 
oís, se propon san trabs jar, me
diante Uó oportunas íiquidbOloáej 
que hsn d© tener por bass la de- 
clKroción Jurad^i de c?.dc una de 
las respectivas fábricas, sic p-r 
juicio de la inapeccióo que la Di
putación tiene derecho a ejerner 
sobre las mitmaB y de la compro 
bsoión que ai fia^J de cada eempa- 
fla se rdfilizará controlando los ii 
broa de ingresos que lleve la Is- 
tervención de esia Diputación con 
la certiftcsción expedida por el 
Interventor Jeb., de 1? Confabiíi- 
dad dslas fábricas.

Articulo 5.® La gestión reosu- 
datoria se efeciujtiá por la Inter
vención provincial veriácándoae 
en ¡a Caja provincial el iï greso de 
lo qu3 correapoii Ja, expidiéndose 
por la raistna Io3 oportuaas cartas 
de pago.

Ariioul? 6.® En todo lo relati 
vo a respe nsabiiii^dca porincum- 
pUmL*nto de esta Ordenanza» se 
estará a lo que áobro esio dispone 
el vigente Eataíuto provincial.

Artículo 7.® N j prescrib rá el 
cobro h’Ela q '.o trantcurran los 
cinco eftos que establece el artícu
lo 288 del Estatuto provincial.

Artíúu’o 8.® E?t3 O/denanza re
girá dea le 1.® de sarro de 1958 y 
si en duba fecha ao hubiera oble 
nido i;í Düoeeari^ sección o apro
bación dé la Superioridad s? re
trasará hHsta el día siguiente al 
cumplimiento do este requ'eito, 
permaneciendo tn v’gor por el año 
1958 y suo9»ivú3 micotraa £;o se 
acuerde su moóíücacióo.

^gsHÓM ds 15 de eeptúmbre de 1987

Se acordó- an fiprobación por 
mayoría a 0^adl Jóá do que ©1 66 
por 100 de <O8 iogtosoi que por 
precepto de esta OrdscaAza se 
hagan efeobvo», habrán d© em 
picarse ©o la r?pardci6u y confer- 
vaolón de oa”íi«os veciríslea, has
ta que el Estado abone puntual 
mente el imper- s do Ja subvención 
que para dicho servicio tiens con
cedida a esta Dipuiacíón; ‘¿hiendo 
publicarse so eí Boletín Opicíil 
de la provínola ea cumplimiento y 
a los ofsotoa de lo dispuesto eu 
ios artículos 7 ®, 8.®, 9.®, 10.® y 14.® 
del Decreto de 4 de dicieaibre do 
1931, y rrivííirge ñ ’a SupcHori- 
dad psra su ssnolón definitiva.— 
El VloepcfS'denie, H. Am livia.— 
P. A.: E' Ponretarío, Benigno Ma- 
oue.»Hay un ft ll ■ en finía que 
dice: cDiputación províacía;. Co- 
mldóG Qeshí^a. Logrofto. 

-------

Oomisión Provincial 
de Logroño 

{ 2464 
r Criada por Orden del 7 de 
Ç agosto y Gircu ar de >1 del mismo, 
j. una Comisióii oücargada de pro 
< V3©r ¡a? inierinidades que se pro- 
I Quzoaís en n provincia y d€ aoucr- 
¿ do con ia mísiuít Orúea y Girculsr, 

deben hecerso listas do aquellos 
V M.<ió0trog qu9 aspiren a ocuparlas. 
1 Para ello os señores comprendí 

dos en algunos de los grupos ai 
< guieZicG que no d sempefi^u c»r« 
‘ go en a actualidad o lo desarape 
> flea eo virtud de nombramiento 
í h íobo por Autoridad dífí*rente 
! del Exorno, señor Rector da 1« 

Uüivgrsidsd pueden solicitar de - 
i tino con arr3gio a las sigMienies 
, normas:

a) Maestros propietarios y del 
Grado Proteaional con 4.000 pese- 

. tas de sueldo anual, solicitarán 
destino en un plázn qu^ terminará 

; G día 19 dei actual eutenaler.do 
qae s’ no po’icitan perderán el de* 
reoho s per iUr l abem.

L:!8 eolicirules se dirigirán al ’ 
Presidente de la Comisión y se 
presenta án en la Sección Admi
nistrativa coa ÎO8 aignicntca do 
cumentos:

a) Hoja do servíoios o decía- ' 
ración jurada que la supla.

b) CopU compulsada de la 
Orden de supresión de la esouelfl; 
d->i peCiib de posesión del titu nr 
o de la autorización ddl Rector 
para servir destino.

c) Cuantos doenmeotos sean 
ne”68arios o convenientes pora 
laatlficar su adhesión al movi 
miento oaoíontl.

El díc 20 ft el F-oíuaí y a lac doce 
d: la móñówB, loí p ticioi^arios 
P’-acotarán en la It’speooión le 
1.® cns>:flQnza paru rkgJr escuela, 
entra his vacantes cuyn Ha-a po 
drár? examinar previ’í'v’eat^, ao Ja 
8 -ejión Adrolnisdrativa.

• «

Maeriri .s CnrsUíiítíís y del Gra
do Prefesiona’, con más d .sois 
meses de pr¿ eticas, presentarán 
TUS inaíai ems an e; plezo prese fia- 
lado, en h miomú ferma que las 
dcl gíupo aní^No , expresando 
>08 Cursi lia fe - el uúm ro de 1« 
Qfcoe'a df Mí^’íí I í q quo ap^roció 
Ib aprobación, rí núnurc que ob- 
íuvieroo y 1 p?ovi,»c à vi que ac 
'uaron, y ¿e l Gr^do Prefeeío- 
r.ion^/, Ja Noimal ¿n que esto .lia
ron y ai e^ji dis tins de It» de Logro
ño, certificado de osoidios con no 
ta de pan^anciód de méUtos.

Estos ft apira ;:í8; resbalarán loa 
documen'os c qu^ s, r Ssrs i.’ 
apartado o) del gri po anterior.

Los lut resa ion se pi^ss^^terfin 
o elegir ejcnsla el dÍ4 30 del ac- 
tliiÂÎ, bQ c lug*=’’ V ho»* a'^ña’xloí».

* * *
AftfvtttOd M^tesíros

Lqs Ab que dé
bat' reaUz^f P’Acic* ? - n td p j'sen-

?. r»f« ^.r«sGi-p-.rá' ’P i ente 
d© ía CoMisic -, tL Çà 26 de 
©Qnjiíímbs e los <3 k u=r.-jatos R que 
SÔ rófierv el ísparlado c) ¿3 los 
grupos art^'Tíores.

El día 30 d" nfcp'krab’e y des- 
pués quo hayar < I g'do ios Mass- 
bon s^fisHdos ol g upo auíe- 
rioT ©leg rau i*«ou©’* po, s;rden 
riguroso re a érito.x.

* «

Aspirantes a inferinidad^'s

Podrán aoiijur intdiinidades, 
*0 'os los -nenr flop 8 d© u 'o y o^ro 
8 X0 qua hsyrn termicr-do los es- 
udica df l M igi-nten , nA se'ha

llen inhabilitados p ri <1 deaem- 
oeflo de cargGf: pûb‘jc''‘S, s’ hayen 
«Ido iuspep-lld ja o s^;;)r'r;ido8 de 
1« enseñanza, siempre q »9 of rz 
can las sufitieptes gH?*ñíít39 morí*- 
hs y patridtie^'n pr- j eje rcer el 
cargo.

Los aspiTí^FÍ 3J1O podiáa con
çu} sar más de noa provincia, sien 
io c íraínadO'i de ’’ode- quivnee 

solicitaran ta íás de una.
Las ios'and a dirigidas si Pre- 

nidántc d»' h C-Juafeidn «e presen 
íiráa en J-i See ióu Administrativa 
hssta el d a 15 de o^^ubre con los 
iguienteí documentos:
r) Cer^îScaelôn do nacirai nto. 
b) Ce/ iflo.-ik’ión de estudios y 

f 'cha de ‘írmi fhcióa de oatreco, 
i «tos dooimenlos pueden suplirse 
on la boj ' de servicios.

c) Cei iScf’.o’ón ú; a Ríe o den- 
í penali s.

d) Do‘-ume©-lición seflaU/a en 
vi aparta; • c) lea grupos ;?af - 
liores.

t) Cei ífiesc’ón la situ ción 
rj? ítar « lot .30 ioitantes varo-

La list? de a: pirantes se b i ma- 
rá OD arr glo i siguiente erden 

prelac'ór-:
a) Muíñad‘¿s como oonsec Men- 

ía de Is c’mr fis liberadora na
cional, sitmpre que no se ladea 
imposibilitados físicamente para 

desf'mpefler el cargo.
b) Quienes hay^n pr^sUdo 

©wloios mí'iírr como oombatien- 
te eo lo misma.

0) El que Bea familiar de un 
mui-r?o o mutilado en la oampafla 
D^icionsl.

d) Loi que báyao sufrido gra
vas quebrsntcs por la aotuación 

.-(U la barbarie roja.
©) Los qiK buhíesen desempe 

flado iüteruiidMdfee que se coloca
rán püF orden riguroso de msyor 
servicio.

f) Qjienes no hayan prestado 
servicios que serán colocados por 
¿n¡igó j/íu do í¿i focha de termi
nación de carrera.

Los oompf en didos en los gru
pea a), b), ü) y d) probarán su si
tuación con ios documentos que 
sefi^U la Cí-eular do 31 de ?g,'8to 

¿ y que se msh if estará a loa intere
sados que lo p dan.

Ultimada la lists, se publicará 
dando instruoclones para la pre- 
seDbo’ófí de reclama oiones.

L‘g-oflo, H de sepííembrc ds 
1937 -.segundo año triunfal, El 

; Presidente de la CoÆiaiôn Ansel- 
J Roidgu^z Rubriesdo.

3

HdmInittrac’An de Jasílcia
J 2436
I Doa Antonio de Acufia Dí»z Tre- 
¡chuelo, C«pifán de 1« Guardia 

civil, Juez especial para el ex
pediente e que se hará men- 

I ción, coa restdenoia en Csla- 
I horra,
I Hago saber: Que nombrado 

Juez espeotal psra Instruir ea que 
^e decípre f ’miohíraíivimente ¡as 
reaponsabiiidíídea di i vecino de 
Muro de Ap'isf’, Rufino Marín Dia- 
g<>. Igborándose su acfual parade
ro, 99 lo etía y requiere por el pre
sente para que dentro del término 
de ocho días hábiles, comparezca 
unto e-te Juzgado de Instracoión, 
perjonalment© o per escrito, para 
que alegue y pruebe on su defen
si lo que estimo procedente, bsjo 
aprrcibimiontó do que sino oom- 
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dada en Calahorra a seis de 
sep ierabre de mil soveoientos 
treinta y Bieíe. -II Afio Triunfal.— 
E/ Antonio de Acufie Dírz Tre- 
■ihnfdo. — El Secreferío judicial, 
Gandido Mole.

I EDICTO
i 2446
I Don Paolo Crespo Barrero, Juez

Municipal en funciones del de 
i Primera Insíanola da este par

tido
Por el presente edicto se llama 

a don Silvino Murillas García, qua 
tuvo su última domicilio en Al- 
marzd de Gomeros, pera que en el 
térmiuo de dos meses comparezca 
ante este Juzgado eo el expedien
te seguido para declarar su ausen-
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18 de septiembre de 1887 , .'i'S ' i--¿^2? . ■ 1 '’âiaii-1

ola, a instancia de su esposa doña 
Cesárea Calleja, pues así lo tengo 
acordado en .providencia de hoy ’ 
dictada en el misme; y se advierU 
que el referido don BUviúc Mun 
lias García al ¿jusant&pse, so dejó 
ninguna clase do bienes propioí 
ai pertenecieales ñ.te sociedad de 
gonanoialed.

Dado en Torrecilla ea Camcrea 
a veintiiréa de agosto de u/á uix. 
veoieotüs treinta y jsiete.—Segui
do Año TcíUñhl —E/ Pablo Gres 
po.—Aate mí, Juau Alegre. ; _

Í

tado y sacsn a subasta, por térmi- admitirán -posture» que sean arre- 
no de ocho día«, ios siguientes , gladiis,a der echo y que paró to- 
bieerfs; _ . ; ? p rie o Jp^subssta s^írá ne-

1. üra raá púna maree «A’^hi- - peaaric. de -oaitef previamente I 
z©t»^0wB. SU norr spondb nte bf.- Î gíite Juzgado el diez For ♦de í 
rramteau, que se cooueúha dea | U canHdBd tino do tesimióo. 
montada en p«rte, o lo qa^ es 1© | y p?»rá su iüSí'rcW”* en e' Bols- ?
mismo «ca máquina di'gráfict i tín Oficial íx í retie.nty en

239/
García Fernández, Jtié Auto* 

nio, naluírl de Muróte, da c¿Uáo 
BoUcro, 4e á5 eños, j'.iroalero, dc- 
niiciiiado úitiaiamoute ou <u.e3ÍvO- 
ro, procesado p?F”iaceudio, (su 
mario número 87-1937)j oompore* 
rá en téradno da diez días, znts el 
Juez de lusirucolón de-Xogreflo 
para conatituirsa «o prisión, bajo 
apercibimiento d? bar dictai ¿do 
rebelde.

Legroño, 51 d? agü&tOr de 1937. 
^-Segundo Año Triu* ffth—E Ju^z 
de Icstrucoióv, Salvador Sá >chóz
Terán.

2468
Don Bal va lor Sáucluz Terá >, Ju«íZ 

de Pá^imexa InatanoiA e 1 
cíóa de! partido 'le Logrofió.
Como juez especial rombrxdo 

por fa CÓmisíóD Proviociai de In 
oautación de Bienes de r ata pro 
viucia para issírnir expidtento so
bro deoloración adieictetr uive de 
responsabUidad civil de Vicenie 
Sáeez Vigute?, d.; Logroño,^ ha 
acordado ene’ ínismo, expedir el 
presente, como ’o verífl w, por el 
que sa cita ni referido presunto 
reipons&blo Vioonio Sàeûz Vígus- 
rp, actualma te en Ignorado par^ 
dero, a fia de que en el émlñó
de ocho días hábiles oompurszoâ 
ante este Juzgado espeoîàî, perso* 
palmeóte o pc^r escrito p’'ra que 
alegue y pruebs eu au df iocsa lo

maosQíe de la causa núra ro 15 del 
año 1936 sobre lesiones, so expí
ete el pfí*8eate po* el que se anua- 
é^n que el día 4 de octubre próxi 
m3 y hora de las 12, pp celebrará 
en la Sala Audiercia de esis Juz- 
g"dOj la BGgUL.da subasta pública, 
con ?eh?»fa déI26 po»- 100 dz la la 
pación y sin supjp previamen e la 
f Jia de tíiuloF, de prcplcdsd, pa
ra 'a vídU de tss F’guíCDfpo fincas

m^rca «A’ uz' -», tamaña: 64 x 80 , x-ogroft.* utr.ce de jepigjnbr? de 
( / «.. ternb én onn bteque do hie kj,:i írei'la y afef?.—
rro; Uso la pcricialmeat?. bü ñste- I g, jy. z dp P^hn ra I istancía, Sai- 
cien -.ds pítelas^.,,. Ljjaaor 8. Terán—El k ^ú.:|icaa va el (érmino muni-

2. U » miqblsa .«is^rafte, «E. i,, Hr.o. P. H : ll>-g.ble). ' ' ' *¿«3 27l«..Vémbar«,daa «l «rfa.

»

B iaad À Pírís», de^monUda eu
O, P. H : (li' gibîc). oipai de Ig .-à., embargadas al refo-

pnrt‘\ c uí’a jynUioHiib de futrz
Œiotriz, maro?. cEvariig», «o 95
í'/m. dsi b'z de es
ouatroeîl'atus^ pvseJf s'.

3. U e l'àcfj^QÆ M’.'grâ'^d»» 
is cflit3 cM^ehici^s a Lup-imwr Eta
b’e» Y. Voirin >
oion ad ;» pa-t

6463, dïîs- 
o i; a máquina

litogrâOoâ de U oasa <Maühines a 
Imprimer EtaW?« Y. Volnn>, ‘ ù-

prensa de reoorie; tasedo perlcial- 
U vG cua'Mi'çQteGi^s pesetts.

4. Li iRMatacIdS complete de 
traQhmlslá^ pa^a sliunuicnnic ea 
t ; oe tes máquioíi; tesa te pori- 
?ísltn?nt< -íu c’.é i ptsatar.

5. Cinco pi?<>as Htográficas
pequeflas; îpsadae en veintinoo pe- j
setas.

6. S?ie íiü híiter. de guilloüca; 
tasadas en tminto oes íí^s.

7. U ■ b«.fiador d‘ hier.-, o, h ^r 
níz:»da; 43« o scu&nía ps-

8.

9

Dos mesas grau J^a da pino 
J papp.l; Îasàdas en clBCuen- 

ûnsbss.
Dos m taillas de cinc; Usa-

EDICTO
2468

D( < Müoum M. G.íigs.no, Juíz do

ridop^nadft:
1.* Uaa tierra sita en el término 

de’ 8 an lino de cabida 8 celemines, 
í?quiv^’< ; 8 3 16 á«--T», 78 centi-
ár-'»?; lindanío por el N., rcequia; 
por e! 8,, camine; por el E,, Pfts- 
oaal 8á z Beulto, y por O. e&miuo; 
valorada en cuatrocientas cinou- 
cof* pesUi».

2.* Otea úte el el tém’ao d« los 
8ijq»4 ros, olivas, de cabida 4 cela 
raines, equivalentes a 8 áreas, 39 
centláreaí; Itednnte por el N, aoe 
qiiia; ñor el 8., cimino; por el Es- 
ií , íl8cn, ^or'M O., Félix Alva 
í" z, con 12 pies de olivos; valora
da en ireaoicüte» seibo ta pesetas.

Oe i. prowrf.í i» P, imo AmediUa Asimismo so h.oo wher que no 
se admitirán postor»s que no cu 

§ br«Q las dos terceras partes del 
Un cerdo, tasí^do en sesenta pe-1 avalúo con la deducción expresa- 

sela?; nuaírnciíctos k’íogrpmos «ie r a, pudiendc hacerse a calidad de

. Inrt'ù‘ o?dx’ de eatsi eînd id de 
Aífñrn y 30 par’idr^.
Hngo saber: Q ¿h par> hacer | 

út.ctivas las rr.aponsdibilidoc s p> L 
üunlsriíiS a quo taeroQ oi ndeDít- j^ 
,4 zúmífo 31 de 1936,
pOi e> dslito do ¿«ñ los veoinoa t

Soto Primo Arn^ di-1 
lío Sá^pz y -tips,^' ¿c »rd’dc en 
grovídoUG a dy esta f ch'*, sbcrf a »
I? Ven pública subasta, for ? 
término de ocho días, bm bianoa-t. 
muebles y que aoíi ios siguicntCBí

i trigo, tGsa^áoa en ciosito aeaeüta 
peset i.

i 2^5 la propiedad de Angel García
b Benzlo

ceder el remate a un tercero y que 
[ i .^Ffi t^max -arU en lasubasta de- 
. borán ío3 Uciladores consignar 
p nreviewr’Pte én la mesa dní Juzga

das en cuaio.-’ta tac ‘s?.
10. Un armario p2qui;ño da 

modera de pino piritndo do obscu
ro; tesado ed fuinco piácteg.

11. Un ’co/or oíécteioo oúmaro 
10^005, dpi) 8. N, 25^ patencia 2.06 
C. V. oOvríorteconiÍLu^; iuSiido en 
cinenecta p/.aeua.

12, Un cootadpx eléctrico lú 
m-'ío 1030237, L^ndle G. Y. R ; É«-

Chalrocíen*os k ogr o al efecto, una cantidad igual,
tA’igA^» te«»do8 ati cteíxo sesr ? P-- menos, el 10 por 100 efeoti-
•élBS- s vo d^l referido cv.»lúo, sin cuyo
¿c te propiedad de Ldcaro Cristóbal i r^quI^To nó ser sin admitidos.

Adá«

Un cerdo, en cíBousiita 
peseta*; nov^ote Jajos de ?ifa’fa, 
tesados en treinís pe&eías.
De la propiedad d^: Haimando Lape- 

driga García

Cerv íra íi¿i Río Alharaa, 3 de 
góptleirbr? de 1937. — Segrndo 

; Año Tinitfít—Ei Secreteólo jutíi- 
? cich A^-airc Fa lxa. '

S
ËDIOTO

T?i»!r»ta y ?>iieve fajoa de aifaUa,

sodo en quiuce pesetas.
que ea.imc procedente, bajo aper-1 13. U n a máquina litográflca 
olbimlento que, de ?o verificarlo, ! marca cMarinocb, núm. 15.343, ta 
le parará el pe»juicio a que hub’s- S ai*fio 65 x 92 c/m.; ¿AP*»da en scie
re lugar. g oíentas pesetas.

Logroño, 9 de septiembre do | 14. Una raáqulna liúigráfloa de 
1937.-=8=guado Año T kvJil —El < engo^n y t .r^íz^r, modelo H. de 
Juez lostrnc^or, Salvador Sánchez | 80 centímet?^«a de ancho, úti’; tesa 

I da pericialmente en cucírocientea
$

2466
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia dé la ciu 
dad de Logroño,
Hago saber: Que en sutos de 

juicio ejecutivo que se ftiguen en 
este Juzgado a instancia del Pro* 
curador señor P^ncorbo eo repre- 
seotaciÓD de doo JuÜo Gutiérrez 
Msrtínez, vecino de esta ciudad, 
contra Eduardo Martínez, de la 
misma veolndod, hoy en ejecución 
de sentencia, sobre rcclamaoióa 
de ceotidad, se embargar ou, tasa
ron como de la propiedad del eje-

peselaa.
L’i optorce p^^rtldai menoiona 

arrojan un total do dos mil nove- 
oientas ochenta pesetas.

Las dos ùhimsB partidas se en
tran dsposited’ts en el almacén y
antepuertas propiedad de don 
Juan Bautista Insausti, vecino de 
Lígorretn, partido de Tolosa y tes 
restantes en la planta baja de là 
casa üúraí^rp 18 de la calle de la 
Ruavieja da esta ciudad.

La aub‘'sta está Svfialado para 
las dooe horas del día veintinueve 
del actual, en Ja Audiencia de este 
—Palacio de Espartero—y se ad 
vierte a los licitadores que sólo se

tasados en diez pesetas.
El acto del remate tendrá lugar 

el día treinta del eclua! y hora de 
las dooe de su mañana, eo la Sala* 
Audiencia do esto Juzgado.

Para tomar parts en la subasta 
iodo licitador deberá onniígnar 
previamente en la mesa del Juz» 
gado el diez por ciento del valor 

I de los birnes embargados, no ad- 
í*mitlénd080 posturas que no cu- 
I bran las dos îeroerns partes de sa 
2 avalúo.

Dado en Altaro a seis de sep
tiembre de rail noveoi<*ntoa treinta 
y 8íete.=Manuel M. Qarga’lo.—El 
Secretario, Miguel Aparicio.

2486
Por virtud dérpreseote se cita, 

ilama y emplaza a Manuel Cruz 
Ramírez, vecino que fué de esta

EDICTO
2412

En virtud de lo dispuesto por 
el SFfior Juez ds? Instrucción ejar 
ciente del partido en providencia 
de esta Ifcha dictada en la pieza 

^separada de responsabilidad civil 
"de Eugenio Alvarez Arévalo, di

i ciudad, Segaste, 29,1.® y cuyo ao- 
r iuai paradero y domicilio se igno 

ra; a fin de que dentro del término 
de dkz días comparezca anie este 

' Juzgado para impiiarsu declaro- 
o’ón en la causa número 309 1935, 

’ que se sigue en este Juzgado por 
hurto 190 pesetas a Simeón Ve-

* lasco contra Baltasar Díaz Veiga, 
r apercibiéndole que de no compa

recer dentro de dicho término de 
divz días, contados desde lo publi
cación del prefente en el Boletín 
Oficial de la provincia, le parará 
al señor Cruz Ramírez el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Logroño a 15 de sep
tiembre de 19d7.aSegundo Año 
TtiunfaL—EÎ Jaez de Icstruooión, 
Salvador 8. Terán.

nbSUttCIOr- n<99HÇ'^9
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Página 4 BOUBTEN OflOiAL íB dé septiembre de 1*37

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loa reoiboa de ooatribuoióo destruido» eo el pueblo de Brionea, con motivo de loe auoeioa revoluoionarioa oourridoa eo 

dicha villa el día 9 de diciembre de 1933, con expresión del nombre y apellldoa de ceda contribuyente a que aquélloa pertenecen, asi como de 
au número de orden vecindad, concepto contributivo, período e importe respectivo, los cójales han sido anillado» por acuerdo del limo. Seftor 
Delesado de fecha 1 de marzo de 1984, y según autorización concedida por acuerdo de Isa Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
Contribución Territorial, se expedirán otros nuevos en sustitución de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 
algún reoibo'que por error se hubiere Inoiuídoen esta relación, presenterips en eeta Tesoreríi de He cien da o ai sefior Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince dlaa.

___________________.(Coniinuación)

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Peídas

laWetlüS»* 
trridMSsrsNbl* 

laysate y smmiIi

Peseiaa

1522 Manuel Esfremiana Rústica 1.® y 3.® trimestre 1311 26*22
1379 Angel García > 1.® semestre 8*64 5*64
1389 Segundo García > 1.® y 3.® trimestre 16*38 82*76
1489 Víctor Loza > 1.® semestre 6‘16 8*18
1637 José María Pobez > 8.® triu estre 75‘59 75*69
1810 Raimundo BIsaira * 1.® semestre 7*56 7*86
1668 Juan Rojas > 3.® trimestre 675 6*78

81.712*09

BRIONES

12 Conde de Albay Urbana 1.®, 2®. y 8®. trimestre 16*06 48*18
169 El mismo - * y 965 18*95
968 El mismo > Anual 1*71 1*71
480 Antonio Ac diño » 1.®, 2.® y 8.® trim&etre 6*63 16*89
74 ^seillo Amo 1.® y 2.® someatre 5*46 1092

125 H.rederos de DemÍQiea Amarita » Anual 0*87 0'67
58 Enrique Aatarloa K, > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 16*21 45‘88

397 El mismo > Annal 0*61 0*61
382 £1 mismo > » ÿ 9*63 9*68
338 Et mismo » > 8*36 6*36
783 El mismo > > ' ’ 6-00 6*00
801 El mismo > » 4*27 4*27
849 El m'amo > » 8*86 8*86
899 El mismo > » 1*29 1*29
991 El mismo > 1.® y 2.® semestre 8*47 1094
4b2 Félix Asua > Anual 1*92 1*92
388 Gaspar Arrale > 2.® semestre 7*07 7*07
366 Gregorio Arroyo » Anual 0*97 0*97
533 José Abalos > > 2*16 2*16
868 Herederos de José Anchis > » 8*48 3*43
75 'Juan Alvarez > > 3*86 8*86

363 Julia Azcf íraga > 1.® y 2.® semestre 9*64 1928
532 Marcials Arizmendi > Anual 900 900
606 Mariano Alareis > 1.® y 2,® semestre 9'66 19 30
510 Nicolás Amo > 2.® semestre 674 6'74
511 El mismo > Anual 1*70 1*70
65 Paula Ancha • » 064 0*64

6¿3 Pedro Andino > 1.® y 2,® semestre 6-11 12*22
499 Pedro Aralco » > 5*47 10 94

56 SglvAdoiAmcriía > 1.®, 2.® y 3.® trircf R^re 6*76 2028
878 Segundo Aralco » !.• y 2.® semeetío 6*47 10*94
999 Segundo Arrexti • Anual 900 9*00
908 El mismo » > 2*14 2*14

15 Valentins Amarita > > 4*71 4*71
837 L» misma » > 1*92 1*92
2J7 ‘ Blas Bsrraía > 2.® semestre 6‘?5 676
887 Catalina Berber au a > Anual 1*71 1*71
595 Constantino Barrio» > 7,® y 2.® semestre 7-72 15*44
88 Ism&c*. Bsseta > 1.®, 2.® y 3.® irjmeetftí 8*30 15'90

126 Justo Bafidelos » > 707 81*21
246 El mismo y otra > Anual 4*72 4*72
782 El mismo » ■ > ■ - 074 0'74
315 Ladislao Bustem^cte y > 5*14 . 6*14
754 Manuel Burgado » > 9*00 9*00
411 Matías Blanco > 2.® semestre 5*79 5*79
118 Nica no? Martí fez > > 5*46 5*46
170 ‘ Pjdro Bañe8 > 1.' y 2.® semestre 8*67 - 17*34
740 Pedro Baflueli'b » > 6*74 13 48
222 El mismo » Acu 4 1*72 1*71
723 Vi it cíe Bañuctos » 2.® aem-tatre 6*47 6*47
836 El mismo y otros > Anu 1 1*29 1*29
489 Victoriano Beños > > 2*94 2*94
886 El mismo > > 1*71 1*71
931 £1 mismo > > 1*71 1*71
937 El mismo > > 2*14 2*14
585 Agustín Calvo > 1.® y 2.® Sí nestre 6*10 12*20
523 Amalie Calvo > > 674 13*48
385 Bí?iííe Cílvo » Anu 4 3*21 8*2Í
398 Cíledooio Castillo > > 1*98 1*98
252 Bueebia Calvo » » 1*07 1*07
469 P< lipe Calvo » t.® y 2.® ac mestre 5*46 10*92
784 - Francisco Cáteamo > > 8*08 16*06

47 Ftorenilno Castresana > 1.®, 2,® y 8.® trimestre 7*28 21'69
B88 Bl mismo y otro i Anual 1*60 1*80
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Tabi 4« Im Sae- 
trsMaa ser CMlrf- 

Msola y aa«M|to
•***.

Pesetas

Número 
del reoibo

. ___

Nombres de lot de udor et Cr acepto Trimestres
Importe de 
o^da recibo

Pesétofi

48S Gregorio del Campo Urbana 1.* y 2.” semestre 6‘74 16*482fe6 Or#»gorio Ceivo , > 2.* semestre 7‘08 7'08
259 El mismo > Anual 5*00 3'00
246 José CsatiUo » > 244
578 Julián CfisUilo » > 4‘40 4*40
746 L'borio Cid » 2." semestre 5‘47 6*47
168 Marcial Cereoedt » !.• 2* y 8.® trimestre 9‘66 28 96
146 : Magic Calvo > Anual 0*59 0*62
70 Mauricio Corral » > 9*00 9'00

528 Mlgr.sí CáIvo > » 0*72 Ó*72
112 Mstívídíid Cruces > > 3‘43 3'43
8*36 L»» > > 3*21 3*21
126 Herederos de Prudsncio Calvo > » 0‘39 ' 0*69
576 Sebaatián Ceívó > 2.® semestre 6*74 6*74
683 El mismo > 1.*, 2.® y 6.® trimóstee 5*46 10*92
7lt S agenda Oattreiaoa » » 6*47 10'94
574 Silvestre Cid » Anual 6'00 6*00
868 Ba toiomé Dif s > » 2*14 2*14
975 Heiederoa de Cirieoo Dlac_ > > 0'86 0'86
688 Clemente Díaz y otros > 2.® semestre 9'64 9*64
966 Herederos de Emeterlo píaz > 1.® y 2.® semestre 6‘74 1848
968 Los miamos > Anual 9*00 9'00
»73 Evaristo Díaz » » 0*77 0*77
974 El mismo > > 1'07 loy

9 FélxDkz > > 5*98 6*98
10 El mismo » 1.®, 2.® y 8.® trimestre 6*42 19'26

260 El mismo • Anual 4'28 4*28
894 Fslita Diez » > 2*57 2‘67
66S Florencio Diez » 1/ y 2.® semestre 6'74 13*48
«61 Frac oí SCO Diez > > 6*47 10'94
166 José Dí»z > 2.® semestre 6*48 6*43
297 Feliciana Písz • Anual 2*14 2*14
508 Nieves Díaz > 2.° semestre 6-74 6'74
59Î Patricio Díaz Anual 3*48 6*48
564 Petrs Díaz » 1.® y 2.® semestre 5*47 10'94
70 La misma > Anual 6 00 6'00

747 Santos Domínguez » 2.® semestre 6*73 6*76
558 Saturnino Díaz > 1.®, 2.® y 5.® trimestre 8*04 24*12
936 El mismo > Anual 2*14 2*14
848 Teresa Díaz > > 7*72 7*72
850 Timoteo Domínguez > > 1*92 1*92
573 El mismo > 1.® y 2.® semestre 964 19 28
894 El mismo » Anual 2*57 2*67
230 Fidel Echevarría > > 5'14 6*14
898 Fidel y Cándido Echevarría > > 1'93 1*93
565 Francisco Espinosa > » 9'00 9*00
744 Justa Espado > 1 .• y 2.® semestre 6*74 13'48
859 Pedro y Rufino Btpsda > > 6*76 6'76
666 Anselmo Fernáudet » > 9*66 19*80
680 El mismo > Anual 1*18 1*18

86 Antonio Francia > 1.®, 2.® y 5.® trimestre 6*50 18*90
875 El mismo > Atual V29 1*29
215 Anunciación Frauoia » > 1*72 1*71
815 La misma i » > 4*60 4*60
766 María Feraáodt z > > 9*00 9'00
4Ô6 Mariana Francia > > 7*71 7*71
745 Pascual Pernáadti » 1.® y 2.® semestre 9'65 19*80
542 Silvano Fernández > » 5*47 10*94
697 Adelaida Gobantes > Anual ^99 900
107 Alejandro González > > 9’65 9*68
658 Aquilino García > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 8'36 86*06
305 Casilda García > 1.® y 2.® semestre 7*07 14*14
988 Celedonio Qaroía » Anual 1*21 1*21
829 El mismo 1.®, 2.® y 8.® trimestre 96*71 77*13
841 El mismo » Ainsi 0'46 0*43
886 
89a

El mismo 
El mismo

> 
>

>
»

1*29 
8*43

1*29 
8'43

69 
198 
796

Domingo García 
El mismo 
El ûiiam'>

> 
» 
>

»
1.®, 2®. y 8®. trimestre 

Anual

0*65 
8’04 
4*50 
7*27

0*66 
24*12

4*50
476 Esteban García > > 7*27
769 
866 
269

52

El mismo 
Eustaquio García 
Fausto Gil 
Félix Gómez

» 
> 
> 
>

1.® y 2.® semestre 
»

Anual
1.®, 2.® y 8.® trimestre

6*47 
6*47 
8*36 
6*42

10*94
10*94
8*66

19*26
586 Fernando García > 1.® y 2.® semestre 6*74 

6*47
13*48

700 Francisco Gutiérrez » > 10*94
272 
849
668

Hermenegildo Gamarra
El mismo 
Isabel Gutiérrez

» 
> 
>

Anual 
1.® y 2.® semestre 

>

2*14 
9*00
6*74

2*14 
18*00

808 
986 
659 
118 
267 
867

José María Gómez 
El mismo 
Juana Gómez 
Luciano Gutiérrez 
Luis González 
Máximo García

> 
> 
> 
>
> 
»

Anual 
1.® y 2,® semestre 

Anual 
9.® semestre 

1.® y 2.® semestre 
>

rri i'/i
6*47 10*94
7*27 7*27
8*04 8*04
6*47 10*94
6*76 11*60
6*47 10*94

19*28 57*84
6'48 10'96
6*47 10*94

(OoibMimw^U

767 
177
784 
986

Ib'

Manuel García 
Micaela García 
Pedro Gobantes 
Bl mismo

> 
» 
» 
>

»
1.®, 2.® y 8.® trimestre

1.® y 2.® semestre 
»
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Requerimianto de page 
a contribuyentes forasteros 

2'61
Hallândcmn initruyendo expe 

diente ejecutivo de apremio contra 
don Pedro Olíváa Aldea y resul
tando d Uos dato» aportados por 
e! Regiïtro do U PropUdnd de es
te término municipal, que Ia flocs 
erigen de loa débitos, sita en la 
<PíauiíÍa do Caa?». -o e .hida 87 
áreas, 61 oentiár :a?; qua Jinda por 
Norte, con Hermenegildo Montiel; 
por Sur, con Harederoa de Pedro 
Sáeaz; por Bale, con Felipe Liho 
rra, y por O:>8ts, con c’^rraíora de 
Zaragoza a Logroflo; se haU# ins
crita a faver del B^nco Earaflol de 
Crédito fllpotecarío, Sociedvd Cor
porative

REQÜIEHO a dicho Banco paira 
que en el plazo de cinco días, a 
partir de le fecha de la prc-’ente 
Qotifloaoióu, haga efectiva la cauü 
dad do 11 80 pesetas por princi 
pal, recargos y coatas; .sdviilié^- 
doíe que traniourridq dicho p’fczo 
sin haberlo efeotusdo, »o seguirá el 
procedimiento directamente con
tra él.

Calahorra 25 de agoatc de 1957 
—Segundo Año Triunfal.— El Rí- 
oaudador, Eugerío Qonzákz.

—--------- ----------------------—

E D l G T O 
pára notificar el embargo y retención 
de haberes devengados por Titular de 

Médico Foren:,e
2388

Don Julio Pér< z Gracia, Agcütc 
©ieontivo del Ayuntamiento de 
Alfaro, ÿ
Hago saber: Que en el expe

dienté que me bal ó instruyendo 
por débitos de Repartimiento ge 
nerol da Utilidades y aflo 1956, te 
acordado y hi prnctioado el 
embargo y rettoción do 1.235‘10 
pesetas, haberes doj^ngados co 
mo Médico Forense del partido 
judicial de Alfaro, a don José Ma
teo Zapatero, p^^ra responder del 
délbilo de 625 65 peteras que es en 
deber al Ayuntamiento de A faro 
por pri^cip?!, rpremios y costas 
do expediente, a reeult<s8 poi 
partimiento general de Utilidades 
del SÛO 1936.

Y como quiera que el deudor ha 
fallecido y no tiene ht redaros o 
personás que I? reprcsP ntifQ I gal 
mente en esta ciudad ni han paui- 
oipado al Ayuctamioato el lugar 
da residencia de los h rcde.os o 
la peraona que ha de repesen tar
ie, se los notifica el embargo y re
tención expresa ]o?,_ppr medio d íi 
presente anuncio que por dupli ?a- 
do ae entrega a la Alcaldía de Ai- 
faro, a fio de que sea remitido el 
Exemo. señor Gobernador civií do 
la provincia p»ra que acuprd^ 3« 
inae^oidn en el Boletín Oficiál 
de la provincia, dupone el 
articulo 152 del Estatuto He 
oaad«oi6o da 18 de diciembre de

BOLETIS OFlOlAL
Mfca

1928, póra quv. pib-d^n cntorarce 
lüs individuos que b s -Intereee,- 
apsrvibiéadolea qu- d no verift- 
o<r el pago en la Oficina Recauda
toria, sita en los locales designa 
dos al efecto en la Casar Conais 
toriales de Alfaro en et término de 
diez días, so procederá a la liqui
dación «le lea taoiboe, cou el im 
porle de loa haberes expresados,

A t’ro, 31 do egosfo de 1937. « 
El Agento'ej-^outívo, Julio PérvZ.

Administrae’tn de Justicia
24 7

Don Antocio de Acuñsi Di z TíC 
ohuelo, C pítáo ds 1? Guard’s 
civíi, Ju3z. especial peresi el 
podiente de que se ho' á roen-* 
ciór, cÓQ residencia co Cala
horra,

Hago caber: Que nombrado Juez, 
especial pera ínsfro’r ex >cdfente 
que «e deo>«ra aclmiaife<r8Üví-ni ^=>te- 
las rëspoTfsabîEJsd-H dei Vt-víav.óó 
Muro de Agu.;s J-iKác G: b^llo Jime
nez ignorándose su aciusl parade ■ 
ro, se le cua y requiere por el pre-, 
sente para que dentro del término 
de ocho dîaa hábiles, compe'rezca 
ante este Jbzgàdo de lashucoión,^ 
peráosalmente o poresírito, para j 
que alegua 'y prucbjt tu su defen» » 
Si lo que estime p’-ocedeníe, bajo 
aprreibimiepto de que sino com / 
parece le parará el perjuicio a que f 
hubiere (ug"r.

D^da en CFleborra a se’s d» ’ 
septiembre de mil covjoientos 
treinta y BiPté. II Año Triunfal.-^ 4 
E/ ïkntonio de Acuña Dísz Tre í 
chuelo. ~^EÍ Secrojfirio judicial, 7 
Cándido MoJfi. jj

2445 I
Don Srtlvttdür SúnohezTeráo, Ju^z ? 

de Primera Instacoi'; e lusirua ï; 
eióe d«l píiríido de Logroflo.
Como Ju^z especial sombradn ¿ 

por Ia.Co|i^í5Íón Provincial de lu | 
oiut^cf^'i flc Biíiics de rats pro' 5 
viada para/asiruir expediente go 
bre dedóracióe admimstrativa dp 2 
responssbilidsd ci v i I de Goa- 
zalo S«éoz de ; h?
acor^isdo en cl ¡Tiiaiao, exp'-dir qî f 
prei’ect’î, crmo lo veriflco, píT qî ; 
que s citi «I referida presunto ¿ 
Friaponsable Goazalo fiónz 
aotufilmente en iguorado par%- f 
dero, a fln de que en el férminp ? 
dfl oobo/difis hábiíes comparezca I 
soío osie Juzgai^ eepeoíol, pe r ao 
nalmer-U o por escrito pera qi^ 
alegua y pruebe en su d-fensa Ip : 
que «4 hae proca^ntP, bajo apej- ' 
cibimicnto que, do ‘:o verifioerl^» 
le parará el perjuicio a que hubl^- ? 
re lugar. -

Logroño, 14 de septiembre ¿e 
I957.=3f‘gundo Año Triunfal «El 
J,r z Í~««lrucíor, Sb’v-’dor 8ánoh**z 
Titá^. *

------------ «
Óslegación de Hacienda 

de la provincia de Logrofía
Âdmimstraêiôn de Probi dades 

y Contribución Tenitorial
2470

En cumo’imienta de ’o ordena 
do por 1« CoraMáuCe«4*AÍ Admi 
ristradora de Bienes luoautados 
por el Est ido, se 6 \c&d a pública 
Kubast», (fue sa celebrará rl día 
23 del actual a h s doce horós, en 
el despacho dt I I tmo. safiot* De- 
kgado do Hacienda, los bienes 
muebles

Pesetas
Î.® 9 mensa úe escribir a

8‘5O ...................................... 76‘5O
2.® 6 bar00a iargoa a 4‘^5 25'50 
3.® 1 armario librereria a

12‘76......................................12‘75
4 .® 8 me^.as ce escribir a

8*50 .................................. 68 00
5 .® 6 baleos firgcs a 4'25 26‘50

Total.................................. :
Los anteriores enseres, so en- 

cuentrun depotusuuos ios d > ios | 
tres piiinfros números en el Ouar- 
t31 de Pal inge Es’^aflola Traiieio- 
uaúaca de las J. O. N- 8. ¿ito eu la 
C8lié de 1( 8 Brfiví, y loa de loa 
cúmeros 4 y 5 3 ■ oí a mcr éu do la 
casa uúm ro 19 di; ’a • aU ) di Por
tugal, doi de pucvKO examinarse 
por onan os deseen '^om?r parte 
en la subasta.

El renisle podrá haoe 80 por au 
totalidad o por IcUa y no so sd- 
mitirán postures que 00 cubran el 
pr olü de ia tanaclón, y para to- 
fU£f paru en el mismo, deberán 
loa IfciUdvrea gocsignar previa
mente oc la m ai una cantidad 
igual por ^0« «ea-ox «1 10 por 100 
del vaior de los eusui ¡je.

Le adjuJica \óa ae hrirá al 
Jar postor y ó4o tendrá qu3 «atis- 
ficer además dG-i importe de lo. 
qu í 86 le oedr, el iu.; ueaío de De
rechos reales cor/eapondiente, y 
’os gastos del rnubejo «13 loa pe- 
tiódkos de csU leoali^Md, sin lo 
gugI ro se {? entregará de lo su
ba o. fado.

Logroño 14 ;; bie de 1937. 
.Segundo Año Tríje f \El Admi- 
iistfsdor de P- piedades, Vidal 
Ruiz,

■ .

Jefatura te Aguas de ia 
Cuenca del Ebro

ORDEN j
2399!

La eve ía?l ..^cnaez de agua en 
üu¿etroa laa lu’^nte el estiaje j 
ausoUa p<fa lu lístríbRcióo de lea • 
caudslea L-pnibk» entre lc3 di- ' 
vc'-aoa íií ’ .ric , prebíemaa e ou ; 
y.T rnB(‘lu óíi h » dx; presidir í ■ ee- 
>í itu de G .úp' . ; í'ón mútus y d. - 

3umo re úto Jifiteróa o«c 
Û5Q u’ímg i a de oe derecho? (rti 
sular^íi gíi ^ íí r:f3í ñdqurd v* 
qu^ o-r* b.riz» e- Ge sarro > de 
tedas laa ^cti^zidadea naoic sa 
en I* Es; O'» í b^^r^da por < I g'o 
gíc^’O Mn /bnií to Nscional.

Bi al j r ielo Jg loa o 
inherent « h bi propiedad < fin 
caí, inrqu’ .«.-ia y fectoa de ias 
clases, h ? pu ato ciertas límZ uo- 
nes b suprema ola de loa ink" ¿sea

) 8 d* Beptlombre de 1137 

generales fundada en razones de 
order rocial y económico, mucho 
rnáa íodic^des cafas determinacio
nes d orden análogo cuando se 
trata del aprovechamiento de lea 
sguas públicas para cuya utiliza. 
ciÓD 00 admite la legislación espa- 
floifi el concepto de <propietario>, 
sino aolamento el de simplé «usua
rio» de tales aprovechamientos.

Por ésto y con objeto al mismo 
tiempo de prevenir y resolver en 
lo posible f/ problema de riegos 
eu cata época de estiaje y conjun
tamente oón él lo relativo a la pro
ducción de energía elécHca en 
loE aprovechamientOB hidráulicos 
a fin de armonizar los Intereses de 
la écooomía general y particular 
con lo que dt m^nda las necesida
des de la campaña y sin perjuicio 
de adoptar en cada caso las reso
luciones adecuadas que dal co- 
rrespondieote estudio particular 
resulten pertinentes; procede dio 
lar normas generalas que contri
buyan, con el indispenaobJe eapl 
ría patrióBccry la Individual com
prensión d?»! momento histórico 
que vive España, a evitar los abu
sos, reyertas y litigios que con 
harta frecuencia venían produ- 
eíóadose durante los veranos en 
las fers oes vegas de nuestros ríos.

En su virtud y para el más exac
to cumplimiento de bí disposfeio- 
nes vigentes sobre aprovecha
mientos hidráulicos, esta Jefatura 
dd Aguas, en uio de las atrfhuofo- 
nes gubernativas que le con- 
ferioas por Ley de 20 de mayo de 
7932 y Decreto ,ie 29 de noviem- 
hre del mismo año, dispone las si
guientes normas:

1.® Loa rsuarioa de aguas pú» 
blicas a qui aes por conuesión o 
iosorlpoió» ‘ 8 ha fijado adminli- 
trativameuto e: caudal a que tie
nen derechp, derivarán éste sola- 
meníe eó el tiempo y cuantío in- 
dl6pons&blv8 para éj uso .normal 
q^üüüec estofôo’do, dejando 
oorf sr pdr ios cauces públicos a 
digposioión de los usuarios de 
aguas abajo, los volúmenes que 
evéntualmente po utiiioen

2* AquslUs otros usuarios que 
no hdo obtenido cún la resolución 
de los respectivog expedientes de 
fijación do caudal y muy especial
mente ios que por desidia indis- 

: culpable, desoyendo las diaposí- 
oiones reiteradas dc-sde el afio 
1901, norhau solí sitado todavía la 
inscripción ds susuprovéchamien- 
to», por lo quo éítüi tienen la 00a- 
sideución de abusivos; sin perjni- 
oio del iamedisio cumplimiento de 
dichas dispoftioíonés, ilmitarán las 
derivaciones de caudal a lo estric* 
tainesíe hídísp^nsabJe para los 
uBos kgltlmamonie establecidos 
durante más da velu^e años, evi
tando f''do dAspi'farro de agua 
que motivr fs el cierre de las lo
mas cor é^po/idleQtes ha&ka que 
tiivkra ugar b logalIzRción de 
los cpravíühimisútos,

5 * Se cumplirá 000 todo rigor

SGCB2021
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la R. O. de 12 de Junio d« 1926 q«® 
prohibe lasj represas o embalsa
das en tos eprovfchamienSos con 
destino a fuerza motriz que no es 
té o dotados de oontraembaise re
gulador del caudal dcssguçdo. ron 
perjuicio de los usustrios irt rio- 
res.

4.® Ouanúo con arreglo a les , 
condioio-^es de las respectivas con ' 
cesiones 90 pre wzoa irregulari - 
dad en«I régiuitn do de^agU^do ¿ 
los saltos de sgufcxoy embalso éu i 
rizado; se procurará por las enti |

fatura d» Aguas de Iss denu’-cins 
oportunas.

9.* Dol cumplimiento de oslas 
lortrwíciones serán person el «asen
te rt'bpoüSablea os PrúsiJentes y 
Voc&íes de lo» Sindicatos y Jura
dos de Riegos, los dirigeâtes de 
colectividades de regantes cuaks- 
quiera que sea su denominación; 
ios procuradores de-aguas, aiha- 
miaes, gu vdns acequieros y de
más agentes aux liares (lela con
servación y explotación de los 
eorovgcliandeoioH y los AloaHea

hayan recaudado en el m»8, los 
cuales sarán ingresados en la 
ouant; corríanle «Subsidio pro- 
combetientes» abierta fin la su- 
cursal oel Banco ue E/pbfi«. oe ¿a 
provincia respeonvs.

Los a ñores Gobf^rnadorea ve
leras por el roá’ exacto oumpli-

Página 7
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ANUNCIO ‘

miento de las 
clones.

VaJIadoliti, 2 
1937.-II Año

preiflntei in atm o-

de sep.iembre de 
Triunfal.—El Go

dades gestor&¿ de Jos regadlos o 
en su defacto por ias Auíorid¿»dea 
locales, smoldát la intousiq*»/* y 
los turnos de riego rI mejor ’►pro 
vechaniltv.íío de los caudales hora 
ríos dlflp^osbl^:?, ' -

’ Presidentes de los AyuntsmUntoa 
i y Juntas veoinel»-»» cop el personal 
I afecto a la policía rural.

i
boroador G¿<?. ral, Luis Va dée. 
(Del ^Boletín Oficial del £siadot.

Burgos 10 ds septiembre de 1957.
Número 325)^

I Ln que se hace r úb reo para co- j —
l^ríucimiíQro de loa »nter.?s'ido8 y su i
I míá exacto cuTubUmieatd,- ‘ | Secretarla de Guerra

6.® Ea ’as Comunidsdeç de re i ZíP”goza, 30 agosto 1937.—S3- 
ganíes qno tienen OrdeWO^ y Î gurído Afio Triurfal — El Ingenie ' 
ReglattiÉMas red retados con arre j ro J* fe de Aguas, C. Montalvo. í

SECCIÓN DEL AI«E 
Ouí sos 

.r 2384
Por resolución de 8 E. el Ge-

2490
Aprobado ix>r este Ayootamien 

10 el preeupu ato municipal ordi
nario para oí ejercicio de 1938, 
queda exput^c al público en la 
Secretaria municipal por término 
de ?5 días, ftiiúo e! oug| duren te 
otro plazo ce 16 dUs, cantar 
desde 1« termin ojón de l* exposi
ción si púbbco, podrán Int'^rpo- 
ner-ie reoicwaciones ante la Dele- 
garlór de Hacienda de esta PFo- 
viüoia, por los caotivojt señaleçioa 

el Ai t 301 d E**ntoto munlci- 
pa’, ¿«ptobado por R. D. 8 de 
Marzo d© 1924.

Ssn Mí'iiáL di la Co go Mr, s 18 
de aer Uembre d< 1937.-^Segucdo 
Año¡Trlu'fíl.—El Alcalde Presi
denta, Frqnoiacp Chicote.gloü modelo oficiai aprobado por (

Tí I i 'lllsLS’O» «3 amplía lo dispuesto
- i GoûiôrnO Gônôraf I ©o ©i «Boitín ofetl» número 18

en ei cu«ip.«.^rí^ b dispara- «oDiemo vaencrai |
‘° o. ü I leí Aire....Curaoa., en el asn-
IM <1 S3 y 37 del «odete «a Ordo L 24/9 I p.
saQZ58 para evitar o siucio^a? ío S Por OrJen de la Junta Té ‘nica irescíentad plazas de Pilotes, 
áodespí’h rro de «guaonn p-^rjui-।-¿e 5 corriente, publióadcí A-u | Tripúlante ¿y Oficiáis de A'ró- 
010'de tos rest utos u?u.n’S y | el B. O. de 4 del mismo mes, sel
cuando semejante «bu&o sea co | dedara ía apenuia d> la caza me- [ ráu d^sd». los 18 a os 30 »ñi S, 
metido fsor persessa o ©ntldadra ? a partir áe! 15 ¿o .septiembre^ " ' ’ ....................... .....
extrañas a la Comunidad, y no bu | e' día 1 ” do fetn ro de 1P38

^©úuneiado como dt f Península, y 1.® de enero del
lÍtoAnte los Tribncaíes ordinnrioB I misiau -ño en ks Islas Canarias, 
de Justicia, 80 dçrà cuenta is Jo I y regular algunos
Jefatura dT Agus^ p^re que, | «¿xtremos qi^ Qompi^Uii -a este 
vio» loa ^AAmi{e8f>porfti*n3sRry«‘Ú"<'Gpb»erno Général y que ae "eñn- 
oionedon ^1 mayor rigor | Isu en- ia Ofden referida, vengo

6.* Los Jurad6? d? Riego im I disponer ío que sigue: 
pondiAo en todo caso de dobuc | j.o Los Gobemsdoras civiles'

dromo, c;ç« por especb'iJaá SÜ

E’. p’ïzo de Kdmisióo de instan-
cir^ tfiv.mioL a los in i jta días do 
ffi ;> b í'^oíón de esU orJtain^ef 
«Boletín Oficial».

Sale anca, 20 de sgoato de 
I937.=S3gando, Año Triunfal.^ 
El Qeceraí íofe íeF Aire Á’fredó

EDICTO
2ol3

Don Tomás Novoa,Moreno, Al-
oalde Presidente 
ta miento.

H.go^ber: 
formado por el 
Junta Pericia val

de esU |Ayun-

Qufi hsbíltyj^ap^ 
Ayuntámiemo y 
reparfmierto de

. Edificios y S Ipres de cste término 
municipal para el próximo afio le 

4 1988, queda «expuesto al público 
en ia Seoptedae de este Ayuota- 

1 mienta por el término de ochQ 
di ts, co'¿ obj to de que los ced’ 

ítribuyeotes pue ían examioario y

cía comprobada por despilfarro g velaráu muy etifriela niante 00c 
de, ngua y espsóíalm^nte en lóa J arreglo fi las normas que e? dlc- 
preúdídos de los apartados 3.® y I p^j, jgg Autoridades militares
5. del arMculo 57 del modelo de | cada provincia, el que el jrjer- 
Ordenanz^fl, además de ks indem i Jü Ijí ^xa no se ejerzs més 
.IzaooDO.qua procedan por tosí ¿ ,„„,0 perfecta
d.úo,op..r,u.o.o,oca,ioBHd<:.,,elS definida,, haeia el punto 
máximo de multa autor .ido
*7 i‘ „ I «• flalimisnto de ron.?, ademS,

7.* Bm.,ComBnl4ade,íer.-B^^ «nebnea qne p. ocedan, 
gante, ,e ügen por Ordenan I
la, o Concordia, antigua,, ade-1 
mas del cumplimiesto de éstas, si

Kindelán, x ,, 
{D I íBohtln del

Burgos, 30 d« agosto 
¿.iúmert 814).

ORDEN 
Cursos

Aotd í« proximidad

de

¿ adupir
,/*órflñn Dertinenies. ^^;

1937_ 5 Lo qu i ae ©’'uOGÍa al públino pa- 
9 r-’ general conocimiento.
I PradíUo de _ Cameros a 16 de 

- septiemhro dé 1937.» Ei Alcaide 
I Presidente, Tomás Novoa.

dtt«
2508 i

F 
cuíjo b EDICTO

para Alféreces provisionaJos de> 2445
Infanleriu, anuucbdo por Ordené Formado por.este Ayuntami*m- 
de 28 de agosto próximo oasido ato el ^CújüOtq Jo presupuesto mu-

. s Quedando iohsbMitadoa psrf ©jer- 
no exigííoran jurados o aufo-ida- g 
dea fcxprcííÁoi ’Eíí; ^Síignadfes pa-
ra la impo^ioióQ de as aciones, se |

cerla duranto e’ sfio que tuviera 
de vigencia.

2.° Para el Otorgamiento deja
denuncídráu por sus o gini^mos V
gamite a ia J.htura 44 Agnvs | .ondioiones que se exigen en ai 
lodo, la, oasoa de de.pilUcro de 2."ds |. dl.posSoión del

licencia de 38za, además da las

®g-ia, congrodo Us oirousstaw
oías de o* he^hoa y personas de- í
Bandados. ir

8.* Dob de fio existan entidades i; 
encargad*3 espopialmeñle de 
gestión de los i toreses comunes 
de ios usuarios de aguas, los Al- 
oaides como representa uten loca 
les de la Admirietración, auxilia
dos en.su caso por ios agentes de 
poliçls rursíy pot loa encargados 
del maní’imien^o del o rd tu, tm- 
pedkáQ ¿as derivaciones óbutivs» 
y lodo deHpUfarro de agua gflácio« 
ûtodo IftR fhlías eomprobedas deá- 
Ro del lltuite de cus atribuciones 
J ©levando a resolución de la Je-

sefior Presidente de la Junta Téc
nica, se exigirá en los caspa de 
dudr, que el solicitante sea ga 
rantizado por Falange Eap^ñola 
Tradioionalista y de las J. O. N. S.

3.° Los Gobernadores civiles 
de O9da provincia, a los efectos 
del párrafo 2,® del apsrlcdo 2.® de 
‘s Orden dei seftpr Presidcnip, de 
la JfiDta Técáíca, debe án acom 
pañar a la cueaia mensual de 
«Subsidio pro combatientes», que 
se rinde a este Gobierno General,

(B. O. núm. 514) se dispoue lo si S nicipal ordfnsr’o para el ejercicio 
guioote: I educato al púbfí-

1 o Q.rSr c ir. I ©° Im Sacr^itórfa montcipal-por1 . SeráB d. a,., oastóo, pot o | te
que se reaere « la reoiarnsetó. fl..| ,„„„te «.«umphintePte y‘ ío. 
deveagosde.ios tureiiUia» y jé-1 electo, del «r.-icaio 6.» de’R'.al 
gimen económico de dicho curso, | Decreto de 23 ds agosto de 1924. 
lac normas publictidis por Orden | Ciavijo, a 7 de septiembre de 
de 30 de jumo último (B, O. núme- i 1937.—El Alcalde, Julián Gutie- 
ro 925), dictada ante la celebra- 9
cióa de otro curso, con las modifl-á ’ wninTn 
caciones derivadas de las variacio 1 EDICTO
DO. de fcch». - . . . , ,

2 .» El suticino o que « rertere S , Aprobado por la Junta el Bepar- 
el párrafo 6.- de dicha d-.posloldn 1 «•“»-’ Wlidade, del

afio actusl, queda expueslo al pú- 
blif^o en el loct*! de la 8ecre-«ría

EDÍCTO

un estado igual al que se 1© remi : Yoste.

y que será irremis b^mente des
contando oi expedirse el m<sndi- 
mi»nío de pago oorrt^po nd tente a 
la reclamación de haberes hechA 
por el toes de octubre, jerá de 
veinticiuoo mil pesetas pure, cada 
de las KQodoncí de Granada y 
Faentecalienié.

Burgos, 14 de septiembre de 
1937.—Sagubdó Afio Trio» fal. —El 
General decyeiario, Qeñnin Gil

te eon esta fech'’,
todos los donativos que por igual 
importe de las Ucee das expedidas

oomprendiendó • {^^1 * Boletín-Oficial del Est abo». 
Burgos, 16 de septiembre de 1957.

> del Ayuntamiento por espacio de 
quince días bábiies, con arreglo el 
articulo 510 del Estatuto munici- 
pol vigente, psra que pueda ser 
examiuado por los contribuyentes 
en ¿I comprendidos, tanto vecinos 
como forastpres.

Lo que se ba^re público eb este 
periódico oficia! para conooimieo-, 
to délos interesados.

Los Moh’pos de Ocóo, 30 de 
agosfo deí937—El Alcalde Pre
sidente, Valeío Gil.

2ViíbH«ro 831). »
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nrSPBGGldK PSOVIICIÀL VlTSlOiaiA
PROVINCIA DE LOGROÑO

Higiene y Sanidad Veterinaria
2471

MES DE AGOSTO DE 1987

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICH lo |«mío- ....  _
Especie Mmi Carates aaa- teteaa

litotes ifMhstet «Harma

Peste porciun 
Tuberculosis

Logroño Logroño Porcina 7 3 4
Logroño Logroño Bovina 2 2

Logrofto, 14 de septiembre de 1937. Segundo Año Triunfal. -El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

ANUNCIO
2489

Aprobado por este Ayuutamien* 
to ôl prceupuaiTo nsuûicip&i ordi
nario para cl ejercicio do 1958, 
quéâa explicato al público on la 
Secretaría municipal por término 
do 15 dial, Anido oí cual durante 
otro plaxo de 16 días, a conter 
desde la iermincotón de la ozpoai* 
cíóñ al público, podrán interpo- 
neree rooiâmaoionea onto la DelC' 
gaclún de Hacienda de esta Pro* 
▼Idole, por loa motivos seflalados 
en el art. 301 del Estatuto muñid* 
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
Mario de 1924.

aaa Milián de Yécora a 10 de 
septiembre de 1937.— Ei Alcaide 
President-^, Emlsio Coronera.

EDICTO
2465

Don Au tonic o Diez Martínez 
Alcalde Preaidénte de eaU Ayun* 
tamiento.

Hi^o saber: ^^9 babiándoae 
formado por el Ayuntamiento y 
Juut/PóriGÍ&l el repartimie&io de 
Bdiflcloa y SclareB de este término 
municipal para el próximo aflo de 
1938, queda expuesto &l público 
en la oeor jtaríae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con- 
trlbuyeatea puedan examinarlo y 
aducir cuanta» recUmaciones 
orean pert fientes.

Lo qu.* se anuncia al ¿ úblíco pa
ra general conocimiento.

Horitllioa de Cameros a 14 de 
septiembre de 1937.» El Alcaide 
Presidente, Antonino Diez.

EDICTO
2Ô78

Formado por este Ayuntamíen- 
io el proyecto dd presupu esto mu* 
nicipai Ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Sacrctaría municipal por 
término de ocho días, lo que ae 
anusoia en cumpímiento y a los 
efectos del articulo 5 ° delR;*! 
Decreto de 23 d ag jsto de 1924.

Caflaa, 30 de agosto do 1907 — 
El Alcalde, Emet*-rio Meriau.

EDICTO
2455

Formado por la Junta el Repar
timiento general de ÜHIidadea dal 
aflo actual, queda exputato ai pú 
blioo en el loc?l de la Fecreiaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo al 
articulo 510 del Eftatute munici
pal vigente, para que pueda ser 
examinado por loa contribuyentes 
en él comprendidos, tanto vecinos 
como forasteros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesedos.

Bercee, 10 septiembre de 1937. 
—Segundo Aflo Trluifsl.—El Pre 
sidente, Francisco Aléeón.

EDICTO
2474

Don Cipriano Pernáudez Beote- 
gui, Alcalde Presidente de la Juu- 
ta de Conoiliacióo de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido 
confeccionado por la referida Jun- 
ta el Reparto del Arbitrio de los 
Productos do la tierra para el ac
tual ejsroicío de 1987, se encuen
tra expuesto al público en la Se- 
oretaría del Ayuntamiento por'el 
plazo de 15 días a los efectos que 
pueda ser examinado por cuantos 
les interese y presentar aqrollas 
reclamación*<8 que consideren jus-

Lo que se htoe público para ge 
neral conocimiento de todos los 
vecinos y hacendados forasteros, 
ea Hormilla a catorce de septiem 
bre de mil novecientos tróinta y 
siete.» Segundo Aflo Triunfal.— 
El,Alcalde Presidente.— Cipriano 
Fernández.

EDICTO
2467

Don Felipa Conde Aguero, Aloal 
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Gasalarreina.
Hago saber: Que por defueotón 

del que venia d'^sempefinndo, se 
eaouentra vacante ti cargo deDe- 
positar'o Municipal de esta villa 
C3n carácter de iiterino dotada 
con el haber anual de 187 pesetas, 
pagadas por trimestre vencidos.

Los solicituntes dirigirán sus 
instanciar dobidamecte reiotegra- 
dss, ol seficr Alcalde, durante el 
plazo de 8 díSF, proponlondo el 6a 
dor que ha de laalif para respon
der maBcomuáad& y solidaria
mente a satisfáción de la Corpora
ción, y bejo ‘laa damás condicio* 
nea que so halHn de manifleato^eo 
decretaría.

Lo que ce hace pupiieo para ge- 
nerol con ooimiento.

Casalareina, a 9 do septiembre 
de 7937.«=Segundo ¡«fio Triant:], 
—El Alcaide, Fu’i pe O cde.

———--------------—' ■ 'ir—I

EDICTO
2446 

Don Salvador SánohízTeráo, Juez 
de Primera Instancia e Instruo 
ción del partido de Logrofto.
Como Juez ^sp oial nombrado 

por Ih Comisión Provincial de In- 
oauteciós de Bienes de rata pro
vincia para ios ruir expediente so
bre deolaració edntiarstrativa de 
responsabilidad civil de Tomás 
Ladrón Jiméi *^z de he 
acordado en el mismo, expedir él 
presente, cemo lo verifico, por el 
que se cita r;; referido presunto 
responsable T<??ná8 Ladrón Jimé
nez actuelmenía en Ignorado para
dero, a fin de que en el término 
d© ocho dl«8 hábi’ee oompsrezoa 
ante este Juzge-do especial, perso
nalmente o pe r escrito p^re que 
alegue y pruebe en su defer sa lo 
que estiire precedente, bajo aper
cibimiento que, de r o verifl -arlo, 
le parará »1 perjuicio « que Lubie- 
re lugar.

Logroto, 14 de septiembr i de 
í937.«»8f vundo Aflo Triunfa «-El 
Juez Instructor, Silvador 8á ohez 
Terán.

AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA

Consuno pura la provisión d ’a 
p aza dd 2nU^ venior

2484 
Por dimisión voluntaria de’ qu3 

la desempeflaba, se eficussL, va«

cante la plaza de Interventor de 
Fondos municipales de este Ayun
tamiento , correspondiente a 1a 
ouar^a categoría de las del Caer* 
po. dotada con el sueldo anual de 
5.009 pesetea, oonsignacióo de 600 
para casa, gratificación por el Pre
supuesto extraordinario que se 
forme anualmente para ejecución 
de lea mejoras acordadas (corres- 
pood’éndole en la actualidad 900 
pesetas) y la consiguación que 
pueda seflalar anualmente la Man
comunidad del Partido para car
gas de Justicia (ahora 720 pesetas) 
debiendo quienes se consideren 
aptos para desempefiarla y quie
ran solicitarlo, remitir ioâteoola 
documentada ajustada a la Orden 
del Gobierno General del Estado 
fecha 19 de junio último, en el pla
zo de diez días hábiles siguientes 
a la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», 
teniendo píesente que el nombra 
miento se efectuará con carácter 
interino y no constitnirá derecho 
alguno preferente para ooocursar 
la pkza cuando se enuncie su pro
visión con carácter propietario.

Calahorra a 16 de septiembre de 
1937.=-Segucdo Aflo Triunfal.»Bl 
Alcalde, José María Frontera.

--------------

ORDEN
Exemo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre- 
sldenoio por el srtioulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el ín* 
forme de eea Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Limitada *Migu©| Her
manos», con domicilio eo Logro- 
fio, este Presidencia acuerda de
negar a la expresada entidad ios 
beneficios establecidos ea el ar
tículo primero del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 25 de agosto de 1957.— 
Sagnndo Afio Triunfal.—Francis
co O. Jordan»?.
8efior Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
* Boletín Of.ciai del Bstado^ ^— 

Bnrgoe, 20 de agosto de 1937.- 
Jmiiere 614),
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